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El Gobierno revisa el examen 
de las pensiones para evitar 
una subida de cotizaciones

El decreto incluye 
las transferencias 
del Estado para que 
no salga un desfase en 
la evaluación que hará 
la Autoridad Fiscal

ANTONIO MAQUEDA 
M adrid

El Ministerio de Seguridad Social 
busca modificar el examen sobre 
la sostenibilidad de las pensiones 
para evitar una subida de cotiza
ciones. En esta evaluación se in
cluirían conceptos que no estaban 
contemplados antes: las transfe
rencias del Estado, las medidas 
que aumentan el empleo como la 
reforma laboral y las actualizacio
nes al alza del PIB.

Este examen lo impuso Bruse
las para asegurarse la sostenibili
dad del sistema y debe elaborarlo 
la Autoridad Fiscal esta primavera 
por prim era vez y, a partir de ahí, 
cada tres años. Para ello, la insti
tución encargada de velar por las 
cuentas públicas debe tom ar las 
proyecciones de gasto en presta
ciones que publicó la Comisión 
Europea en el llamado informe 
sobre envejecimiento. Y estas de
be combinarlas con su valoración 
propia de las medidas aprobadas

por el Gobierno para aum entar la 
recaudación. Una vez cruzados, si 
el gasto neto de medidas de ingre
sos supera el 13,3% del PIB en el 
promedio del periodo entre 2022 
y 2050, entonces habrá que abor
dar un ajuste por valor del desfa
se encontrado. En el caso de que 
no se llegue a un acuerdo para las 
medidas compensatorias, habrá 
una subida automática de cotiza
ciones a lo largo de un lustro a ra
zón de un quinto cada año.

El informe de envejecimiento 
ya se publicó y la Autoridad Fis
cal ya había hecho una valoración 
previa de las medidas. Al jun tar 
ambos salía un ajuste del entorno 
de los 12.000 millones, un 0,8% del 
PIB teniendo en cuenta la primera 
de las dos últimas actualizaciones 
al alza que ha hecho el INE del ta
maño de la economía.

Dado el escenario  político, 
lo más probable es que se adop
te una subida de cotizaciones. Se 
sumaría a una cadena de alzas ya 
en marcha por el mecanismo de 
solidaridad, el destope de las co
tizaciones, la cuota de solidaridad 
en los sueldos altos y la igualación 
progresiva de las cotizaciones de 
autónomos a las de asalariados. El 
Gobierno preferiría no pasar por 
eso. Evitaría una alza que podría 
tener algún efecto sobre el em 
pleo y evitaría dar la imagen de 
insuficiencia del sistema.

Para alejar esa posibilidad, el 
Ejecutivo prepara un Real Decre
to, que ya ha pasado por audien
cia pública, para modificar los 
criterios con los que se hará esa 
evaluación. Quiere que se recojan 
como ingresos las transferencias 
que hace el Estado de impuestos 
a la Seguridad Social, por valor de 
unos 20.000 millones, y las medi
das que indirectamente podrían 
elevar los ingresos porque au
m entarían el empleo, como por 
ejemplo la reform a laboral, que 
incluso cita en el texto.

Fuentes de la Seguridad Social 
aseguran que con este texto legal 
no se está cambiando el examen, 
sino que se están clarificando de
terminados aspectos técnicos en 
busca de una mayor seguridad ju 
rídica: “Las fuentes de ingresos ya 
están por sí detalladas en el artí
culo 109 de la Ley General de la 
Seguridad Social, por lo que este 
desarrollo no introduce ninguna 
fuente nueva de financiación”.

El Real Decreto también esta
blece que se tengan en cuenta las 
dos últimas actualizaciones que 
ha hecho el INE del PIB. La p ri
mera ya se recogió en el cálculo en 
el que se obtiene un 0,8% del PIB 
de ajuste. Si se añade la segunda, 
el ajuste podría rebajarse en unas 
tres décimas, según diversas esti
maciones. Respecto a las transfe
rencias del Estado a la Seguridad

Social, el anterior gobernador del 
Banco de España, Pablo Hernán
dez de Cos, señaló en varias oca
siones que suponía cam biar el 
agujero de sitio, endosándolo al 
Estado. “Hay que dejar claras las 
consecuencias para las generacio
nes jóvenes”, dijo.

Como explica Miguel Ángel 
García, profesor de la Universidad 
Rey Juan Carióse investigador de 
Fedea, cuando se establecieron 
los criterios del examen ya esta
ba contemplada esa transferencia 
del Estado y, por lo tanto, ya se ha 
incorporado para la previsión de 
gasto neto del 13,3% del PIB exigi
do por Bruselas. Esta transferen
cia ya se había aprobado en di
ciembre de 2021 y el examen se 
fijó en 2023. “Sería contarlos dos 
veces y, en consecuencia, se gene
raría un déficit adicional por valor 
de la transferencia”, afirma.

De hecho, el anterior ministro 
de Seguridad Social, José Luis Es 
crivá, no la usó en el estudio que 
hizo sobre la sostenibilidad. Sí que 
tuvo en cuenta los mayores ingre
sos que en su opinión podría re
portar la reforma laboral, el aflo
ram iento de economía sumergi
da y la subida del salario mínimo. 
Pero no imputó las transferencias 
del Estado. Tampoco las conside
ró la Autoridad Fiscal como nue
vos ingresos en su estudio

Este test lo impuso 
Bruselas y debe 
elaborarse 
esta primavera

Las valoraciones 
previas ya detectaron 
un ajuste de cerca 
de 12.000 millones

En cuanto a las medidas que
indirectamente aum entan las co
tizaciones como la reforma labo
ral, el Real Decreto Ley en el que
se aprobó el examen de las pen 
siones dice que solo se han de te
ner en cuenta aquellas medidas
“para fortalecer los ingresos del
sistema público de pensiones”.

Déficit contributivo

No obstante, el Gobierno tra tará
de defender que no im porta el 
déficit de las pensiones si éste se
asume con im puestos. En estos
m om entos, el déficit con tribu 
tivo supera los 50.000 millones,
m ientras que el déficit del con
junto de las Administraciones se
sitúa alrededor de los 45.000 mi
llones. Será clave la opinión de la 
Comisión Europea. Á mediados
de este mes tendrá lugar una re 
unión en M adrid. Y esta iniciati
va será un punto candente, aun 
que en el contexto actual las p re 
ocupaciones son otras.

El Ejecutivo europeo ya mo
dificó la reforma de Escrivá para
obligarle a incluir este examen
porque no consideraba que se
fuera a m ejorar la sostenibilidad
con una reform a de pensiones
que volvía a actualizar las pres
taciones con el IPC y que no ofre
cía nada sustantivo a cambio pa
ra com pensar este aum ento de
gasto. Solo se afirm aba que con
los incentivos para la jubilación
dem orada la m itad de los traba 
jadores se van a jubilar volunta
riam ente tres años más tarde de
la edad legal. Y eso proporcio 
naba un ahorro  para el sistema
del 1,5% del PIB anual. Se alega
ba además que el porcentaje de
jubilados que retrasan su jubila
ción ha subido del 5% al 9%. Pero
dista mucho del 50% y parece di
fícil que tan ta gente quiera p ro 
longar su vida laboral. Aun así, la
Comisión lo compró. Más tarde,
el Banco de España ha calculado
que haría falta, al menos, que to
dos los trabajadores dem orasen
tres años su jubilación para lo
grar tales ahorros, ya que luego
se pagan mayores pensiones.

El Tribunal de Cuentas euro 
peo presiona a la Comisión pa
ra que los fondos europeos, que
han sido desembolsados por esta
reforma, cum plan con los obje
tivos mandatados: si se ha apro 
bado una reform a que en reali
dad ha aum entado los números
rojos de las pensiones, el tribu 
nal podría dictam inar que se ha
incumplido.

La A utoridad Fiscal tendrá
por delante una labor difícil. Se
gún fuentes jurídicas, podría ar
gum entar que ese Real Decreto
es una norm a inferior que esta
ría alterando el esp íritu  de una
superior, adulterando el propó 
sito del exam en de las pensio 
nes. En el fondo, no se estaría
evaluando el im pacto en la sos
tenibilidad porque el agujero se
estaría trasladando al Estado y
seguiría existiendo. Por el con 
trario , fuentes de la Seguridad
Social afirm an que en ningún
caso pueden contradecir ni mo
dificar la ley que desarrollan con
el Real Decreto.


